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Popayán, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00226-00 

Actor:   SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA y OTROS 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN E.S.E. 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 

Auto interlocutorio Nro. 064 

 

En el asunto, la demanda se admitió el 10 de febrero de 20201; la 

notificación a las accionadas se efectúo el 16 de septiembre2 y la 

contestación por parte del Hospital Universitario San José de Popayán 

se llevó a cabo el 3 de diciembre de igual año3. 

 

Con la contestación la entidad accionada llama en garantía a LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, NIT 860.002.400-2. 

 

La ley 1437 de 2011, establece como única fuente jurídico-procesal 

para solicitar la vinculación de terceros la figura del llamamiento en 

garantía,  institución procesal que permiten la intervención forzada de 

un tercero al proceso por la existencia de un vínculo legal o contractual.  

 

                                                           
1 Documento 09 del expediente judicial digitalizado y electrónico 
2 Documento 11 del expediente judicial digitalizado y electrónico 
3 Documento 12 del expediente judicial digitalizado y electrónico 



El artículo 225, ibídem, contempla tanto las exigencias sustanciales 

como formales para la procedencia del llamamiento en garantía, así: 

 “Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.  

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 

llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 

citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 

demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 

residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 

según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 

bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 

escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 

derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 

llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 

normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 

adicionen.” 

 

De la norma transcrita se infiere que, para que sea procedente el 

llamamiento en garantía es necesario que entre la parte o persona 

citada al proceso y aquella a quien se cita en calidad de llamada exista 

una relación de orden legal o contractual que permita que esta sea 

vinculada al proceso y sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar 

un pago al llamante en el evento que sea condenado en la sentencia 

que decida el proceso. 

 

Sentado lo anterior, se encuentra que La E.S.E., Hospital Universitario 

San José de Popayán llama en garantía a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS con sustento en la relación contractual 

originada en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil número 



1003576, expedida el día 19 de enero de 2017, la cual ampara a la 

ESE desde el día 11de enero de 2017 hasta el día 11de enero de 2018, 

prorrogada en su vigencia, desde el 11 hasta el 17 de enero de 2018 

y renovada en el periodo comprendido entre el 17 de enero de 2018 y 

el 17 de enero de 2019.  

 

Así entonces, por encontrar que la solicitud cumple con los requisitos 

exigidos en el artículo 225 del CPACA, el Despacho admitirá el llamado 

en garantía. 

 

Por lo anteriormente expuesto se RESUELVE:  

 

PRIMERO. - ADMÍTASE EL LLAMADO EN GARANTÍA formulado por 

el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN, Empresa 

Social del Estado a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

con fundamento en la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

profesional No. 1003576, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE personalmente de la presente 

providencia, demanda con admisión, a la llamada en Garantía, LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a través del buzón de 

correo electrónico que la entidad haya registrado para notificaciones 

judiciales. 

 

El escrito de llamado y contestación ya fue comunicado a la entidad 

por porte de la ESE Hospital Universitario San José de Popayán. 

Se advierte que la notificación personal entenderá surtida cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme lo dispone 

en los artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 

2021.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos (Artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 



TERCERO. - CÓRRASE el traslado del llamado en garantía por el 

término de quince (15) días (Inciso 2, artículo 225 del CPACA), 

lapso que empezará a correr desde el día siguiente al 

vencimiento de los dos (02) días hábiles posteriores al envío 

del mensaje de datos de notificación personal (Artículo 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 

87 de la ley 2080 de 2021 que derogó el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012) 

 

CUARTO. - FÍJESE, en la misma forma que se fijan los estados 

electrónicos, los documentos que se corre traslado al llamado en 

garantía y que no hayan sido enviados por el Hospital Universitario San 

José de Popayán. (Artículo 51 que adiciona el artículo 201A a la ley 

1437 de 2011) 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia en estados 

electrónicos, insertándola en la publicación que se haga del estado 

electrónico y REMÍTASE un mensaje de datos al correo electrónico 

aportado por las partes e intervinientes, indicando el asunto de la 

providencia que se notifica y el link por el cual puede acceder al estado 

electrónico y la providencia que se le notifica. 

 

SEXTO.- RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado CARLOS 

JORGE COLLAZOS ALARCON, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 80.134.339, expedida en la ciudad de Bogotá D. 

C., portador de la tarjeta profesional número 171.002, otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación del 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Jueza,  

  

 

MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
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